
Expediente: 943/18
Carátula: ALBARRACIN ROBERTO JOSE C/ INGEMA S.R.L. Y CAJA POPULAR DE TUCUMAN -ART- S/ ACCIDENTE DE
TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ALBARRACIN, ROBERTO JOSE-ACTOR
20107926853 - INGEMA S.R.L., -DEMANDADO
20224143207 - CAJA POPULAR DE AHORRO DE LA PROVINCIA -ART (POPULART), -DEMANDADO
90000000000 - FANJUL, BRAULIO-PERITO MEDICO OFICIAL
20335405251 - CRUZ CORNEJO, GERÓNIMO JOSÉ-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 943/18

*H105015743027*
H105015743027

JUICIO: ALBARRACIN ROBERTO JOSE c/ INGEMA S.R.L. Y CAJA POPULAR DE TUCUMAN -
ART- s/ ACCIDENTE DE TRABAJO.- EXPTE. N° 943/18 - Juzgado del Trabajo V nom.

 San Miguel de Tucumán, junio de 2025

1) Por recibido el presente informe vía mail remitido por la Cámara Nacional Electoral.

2) Del informe obrante en autos emitido por la Cámara Nacional Electoral, surge que el domicilio real
del actor Roberto José Albarracín es Barrio 23 de Febrero, Manzana "G", Lote 14. Sin embargo, la
notificación de fecha 17/11/2022 —por medio de cédula conforme art. 157 del CPCC— fue cursada
al domicilio Barrio 23 de Febrero, Manzana "A", Lote 22.

En su mérito y a los fines de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, para evitar
futuras nulidades, corresponde librar nueva cédula al domicilio real del actor, según surge del
informe de la CNE en esto es en Barrio 23 de Febrero Mz "G", Lote "14" de la ciudad de San Miguel
de Tucumán, LIBRE DE DERECHOS a los fines de notificar el proveído de fecha 05/10/2022 de
renunica de su apoderado.EJSC. 943/18 .

Actuación firmada en fecha 01/07/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Constanza, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27281824126

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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